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Provincia de TarT(Ulüll!t

Términos municipales de Alforja, Aleixal Almaster, Ampos
ta, Cambrils, Cherta. Godall. La Maso, Masdenverge, Pallaresos,
Pont de Armentera, Prades, Pratdip, Reus, :Ro1,lrell, Valls. Van·
dellos. VilaJ::llella, Vilaplana, Vinebre y Viñol3.

Provincia de Terllel

Términos municipales de Molinos, Abenfigo, Mas dt> las Ma
tas. Aguavlva y FQ7;·Calanda.

Provincia de Valencia.

'rodos los ti>rminos municipales de la pl'iwilH'ja.

ESPECIES FRUTALF:S

Serán objet-o de tratamiento obligatorio las cultivadas ell las
zonas resefiadas de las comprendidas en la siguiente relación:

Naranjo, mandarino, meloeotonero, peral, albaricoquero, roan·
zano, ciruelo, chirimoyo, uva de mesa. paraguayo, higuera, nís
pero, mango, cafetero y kaki.

2." Para la ejecución de los tratRm1ento~ se emplearán uno
(¡ varios de los siguientes procedimientos:

a) Por medio de las instalaciones de mosqueros ¡frascos ca·
?amoscas) cargados con fosfato amónico al 2 por 100. disuelto
en agua.

Estos se colocarán en las partRs del árbol más soleadas, o
~a, en la cara que mira al Sur o Mediodía. colgados a una
altlU'8 de 1,50 a 2 metros sobre el suelo; al sol en la estación
fría y un poco sombreados en épocas de altas temperaturas,
reponiendo o sustituyendo el caldo cuando sea necesario.

b) Por m\?dio de cebos envenenados a base de un atra,.
vente y adición de productos fosforados de baja toxicidad. Tanto
e: cebo como los productos activos se emplearán a las dosis
recomendadas por el Registro de Productos y Material Fitosani
tario, si bien éstas pueden ser modificadas por el Ingeniero Di
rector de la campaña, de acuerdo con los asesoramientos que
estime oportuno, según la modalidad del tratamiento a realizar.

Cuando este último prOC'edimiento se emplee por medios te
nestres, sólo se pulveriza una pequeña superficie de las partes
del árbol orientadas al mediodía (de 1 a 2 metros cuadrados).
En los tratamíentos aéreos la aplicación ha de ser en gota grue
sa y realiZada en band."ls.

Los tratamientos se repetirán según la penistencia de los pro
ductos activos empleados.

Cualquiera que sea el procedimiento empleado, se e\itará
l:1 difusión de la plaga destruyendo los frutos que caigan al
!-lllelo, hirviéndolos, mezclándolos con cal viva o enterrándolos a
mús de 40 centimetros,

3." En cana provincia se constituir{t una Comisión Provin
cial que será presidida pOr el Ingeniero Jefe de la Jefatma
Ag,ronómica e integrada por el Ingeniero del ServicIo Provin
cial de Plagas, un Ingeniero de la zona fitosg,nitarla, un Inge.
niero de la Estación de Fitopatología Agrícola, si ésta exístiese
en la provincia; el Presidente de la Cámara Oficial Sindical
Agraria y el Presidente del Sindi-cato Provincial de Frutos y
Productos Hortícolas. ambos acompañados por un f"xperto desig
l':'Ido por los mismos.

Jefaturas Agronómicas la fecha de iniciación del mismo y mé4
todo, de los citados en el apartado segundo, Que han de em~

plear.
En las fincas en las que se haya comprobado como defec

tuoso o no realizado el tratamiento en los plazos fijados, éstos
serán llevados a efecto'por la Comisión Provincial, a travf'.s del
Organismo, Entidad o Empresa que designe, corriendo todos
los gastos de cuenta, del agricultor, que perdr~n\, nsimismo, Slt

derecho a toda clase de subvención.

5.0 En las províncias de signillcaciún eitl'icola (Castellón.
Valencia, Alicante, Murcia. Almeria, Málaga y Sevilla) los tra
tamientos se realizarán exclusivamente con carácter colectivo,
sin que se permitan acciones indiv1duale!""

6.0 El Servicio de Plagas del Campo de 1:1 Dirección General
de Agricultura auxiliará los t-raba.ios de f'xUnción según las si
guientes modalidades;

a) Cuando los tratamientos se r('¡llicen en régimen colectivo,
la totalidad del valor de los productos fitosanitarios a emplear
en las dos primeras fases del tratamiento, cOrTiendo a cargo de
los interesados los gastos que en la aplicación de los mIsmos se
ocasionen, entendiéndose por tratamiento colectivo aquel que
afecta por 10 menos a un término municipal.

En estos tratamientos colectivos. dada la índole de la plaga
y el procedimiento ere lucha empleado, no se presllponp que sea
necesario tratar todas las superficies aff'etadas, pero sí que los
mismos nevan implícita la obligación, por parte de todos los
agrícultores cuyos cultivos se defienden en las zonas declaradas
de tratamiento obligatorio, de contribuir con la parte de los
gastos QUe les cOlTesponden en el costo general del tratamiento
colectivo y que no sean subvencionadas por el Servicio de Pla
gas del Campo,

b) En los demás casos, los auxilios se !wucirán al 50 por 100
del valor de los productos utilizados. siempre referido a dos pa
ses, como en el apartado anterior, qUe necesariamente habrán
de ser suministrados por las Jefaturas Agronómicas, corriendo.
igualmente, a cargo de lo~ interesados los gastos de apUcacIón
de los mismos.

7.0 Para optar a los beneficios que otorgue la presente Reso
lución, los planes de actuación elaborados por las Comisiones
Provinciales deberán obrar en el servicio de Plagas del Campo
de la Dirección General de Agricultura, en el plazo de diez dlas
hábiles. después de la publicación en el ({Boletín Oficial del Es
tado)) de esta Resolución.

8.° La dirección e inspección técnica de los tratamientos se
realizará pOr personal técnico del Servicio de Plagas del Campo.
si bien en la vigilancia de los mismQq colaborarán la Cámara
Sindical Agraria y el Sindicato d-e Frutos y Productos Hor
tíco1as,

Se autoriza al Servicio de Plagas del Campo a dict.ar las
instrucciones necesarias parfl 1"1 dehido cumplimiento de la pre·
gente Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a VV, SS. muchos aúas.
Madrid, 25 de a.bril de lHlm.--El Dil'edur !tf'nel'al, Ramúü

Esteruelas,

Sres, tngenif:'To,,> ,Jefes elfO 183 Jef:.'!,turas AgronÚlll!c,ag que se citan,

Ilust,rísimn Rf'ñol"

ORDEN de 2 de mUllO de 1969 pO?' la que se "e 4

duce a 200 pesetas tonelada el derecho especifico
único de 800 pesetas tonelada. fijado en los De
'"'retas 3166/1968, dp 26 d". dü:"innbre, Jj 76811969.
de 3C de abrir.

Las perspectivas que ofrece la coyuntura del mercado inter
nacional en el precio de los «coils» aconseja reducir el derecho
especlf1co ún1-co de 800 pesetas por t..onelada establecido por
Decretos 316611968. de 26 de diciembre, .v 768/1969. de 30 de
abril.

4.0. Las Comisiones Provinciales tendran la responsabilidad
de la ejecución de los tratamientos en cada una de sus demar
caclones,

Una vez elaborados los planes generales y los proyectos de
campa.í'ia, con sus respectivos presupuestos, para los trabajos
de lucha contra la ceratitis en cada una de las provincias y
aprobados por el Servicio de Plagas del Campo de la Dirección
General de AgriC'bltura, la Cámara Oficial Sindical Agraria PI'().
cederá a conVQcar el o los concursos de aplicación, que habrán
de referirse por lo menos a un término m~cipal, si los trata
mientos se realizan por Empresas privadas, que en todo caso
deben estar inscritas en el Registro de alguna Jefatura AgTo
nómica Provincial. Los pliegos de condiciones, tanto generales
como facultativas, por los que se rigen estos conclU''sOS deberán
ser redactados por la Comisión Provincial.

Las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos podrán
realizar los trabajos colectivos de extinción siempre que, a .lui
Dio de la Comisión Provincial, disponga del personal técnico
y material que garantice la buena ejecución de los trabajos.'

Los agricultores, en sus respectivas propiedades, podrán rea4
!~zar los tratamientos indivIdualmente, si bien indicando a las
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En su virtud. este Ministeno. en uso de ¡as facultades Que
le confieren los Decretos 3166; 1968, de 26 de diciembre. .\'
768/1969. de 30 de abril, na tenido a bien disponel la aplica
ción de un derecho específíco único de 200 pesetas pOT tonelad~1

y con validez hasta 30 de junio de 19H9 respecto n la impor
tación de desbastes en rollo pa.ra chapas. ((<coils») de hierro
o de acero (P. A. setenta y tres punto cero ochol, en lugm
del de 800 pesetas por t.onelada establecido por Decreto 42111968,
de 9 de marzo, y sus mnplíaciones sucesivamente ~cordHda8 pOl
el también Decreto 1418/1968, de 4 de Julio v los :va ff'petldos
de 26 de diciembre de 1968 y 30 de abril de ]969.

La presente Orden entrará en vigor al día sigHit~nte dI" su
publicación en el «Boletin OficIal del EstadO»).

Lo qUe comunico a V 1. para su conocimiento \' f'h't-¡CF.
Dios guarde a V, 1. mnchos aún.",
Madrid, 2' de mayo de Hlfi9,

C,i\RCIA-':''Vl ONCl)

!'"'odue;:o

Sorgo
Mijo
SemíHa de al~'.od()n

Semilla de cacahuek
&~HliUf1 rle c:I',1.mno
ACeJtf:' crudo de etwalllwL¡"
Aceite crudo de SOjll

Aüdí P cl'udo de "llgodón
ACf'ik r<'finado di:' ut('ahn(':,~'.

Ae,:ik ¡'l'finado de ~'.oía

AC\'¡¡r- i'1-'finado de a:godún
!\Cf'ik crndo d(' CÚl'tamo
Acr,jtf' l"'i'In;';do di' (':íriaHHJ
}fnrin:1 di' ¡1t'~~(':ld()

Partlda
'1 rancelaria

10,07 B-:2
E-..:, 10.07 e

12.01 B-l
12.01 B<~

l~Wl B-4
¡ ')J17 A-2-a-2
J 5.07 .I\-2-a-3
1f1.0'i A-2-a-f)
15Jl7 A-2-b-:!
1:107 A-2"b-:~

1:-),07 A-2-b-S
E:\ ];';,07 C--4
F: " j Id)7 (,-,¡

~:1nt

Peseta.s
Tm. neta

1.649
1.89:~

334
))00
834

3.019
5.301
2.502
4.519
6.801
:l.75:¡
2'50::!
:t753

10

Ilmo. Sr. Rubsecl'eHll'il¡ tl~ CulllPiTio

ORDEN de l de 1lL(l/lO de l!J69 ,~übi"1' J'ilúr;iúll del
derecho requlador para la imparfaci¡)n deprOtIIII"
tos som.etido."; a t',-:fe TPqiml'1/

Ilustl'ii\imo sellor:

De conformidad con d apnrtlldo segundo t.lel ::;rtic1l10 4" de
la Orden mInisterial de fecha 31 d!" octubre de 19f1:L

Este Ministerio ha tenido a bien {líApOnf'T

Heglllldu.-- b;~;tos dert'dws t!star:i n f'n vigor desde b fecha c'C'
jJubliC:llcíón dI-' la [oH'esPlllp Ur(jPll h~i~~t:J bs tn'ce l\ora~; dt,¡
di:1 H (h, "'.'; ,:o¡Tipnt·t·~;

E:ll el mouwnt,o oj)OrLUllO i;!' c]¡.lertllltlarCI por ('sk Depar·
taUlPJlto b Clw,ntí:1 v Vlllf:llC¡¡¡ cid (kn'dlO l'tT.utadur dd l'.i·
v.uit'nte período.

Lo Que conllHlicH a V. 1. pura ,-;l¡ ('dlHJ(:ilníf'l1tü y ('feclu;;.
Dio:" (~llflnle :1 V L mucho:~ :lÜt\,;
!\'1:1drid. 2 di' lll;l.\'ü <1(' l~m¡,

GAReTA-MoNee)

Primero.-Lá cuantía del (jen'cllo rt'l!,llladul' para las impor
taciones en la Penimmla e islas Balearf'!'1 de los productos quP
Re indkan. son los que expresamente ~ det,allrm parfL Ice;
mismos:

10.050
]0

250:l
lO

l.rn

p~odtlet,() ¡ P:Ht)tl:t

I
lr:lnCE'ltlTia

Pescado congelado ....~~~.-~~~~ EX-. 03.01 e
ce!alópodos congelados j Ex. 0:1.03 B-!}
Garbanzos " .. , 1 07.05 B-l
Lentejas "... 07,05 B-:J
MB.iz •...••. " ,................. .lO.u!'; 13

I P0i;f>tas
¡ Tm. fH't;¡
t-

I
I

C'ORRECCION de errafas dI' la Orden de 15 de
(,'bril de 1969 sobre regulacil'm de ej.ercicio ete la pei'
ca con artes de ({Volanta,,;}).

Padecülo error en la inserción de la citadil Orde:l1, publicad!'1
1-'11 el ({Boletín Oficiul del Estad(m número 96. de fecha 22 de
abril de 1969, páginas 5934 y 5'9:~5. Rl) transcribe a eonttnuaci{¡n
la oportuna rectificación:

En la nornu quinta, llllt:,W; tercera y cuarta, donde dice:
«.. calihrador nJanü de 33 milímetros de ancho...», debe decir:
IJ. calibrador plano d~ SO mílimptros tlf.' nncho_,,»

11. Autoridades y personal

NOMBRAMiENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN .de 18 de abril de 1969 por la que pasan
f! la situación de «En expectativa de servicios ci~

viles» dos Jefes y un Oficial del Ejército de Tierra

Excmo. Sr.: Por haberlo as! dispuesto el excelentisimo señor'
Ministro del Ejército por las Ordenes. que para cada uno se
indican. pasan a la Situación de «En expectativa de servicios
civiles•. con arreglo al articulo cuarto de la Ley de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» número 172) y el artículo
séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y afio, que desarrolla
dicha Ley (<<Boletín Oficial d€! Estado» número 189), los Jefes
y el Oficial del EjérCito de Tierra que a eontinuactón se rela
cionan. fijan<io su residencia en las plar,as que se expresan:

Teniente Coronel de Artillería don José Lúpez de la Manz:l
nara y Aparicio. por Orden de 20 de marzo de 1969 (<<Diario
Oficial» número 67), en Córdoba.

Comandante Interv{mtor don Rubén CabTera de la Puerta,
por Orden de 29 de marzo de 198¡:J (<<Diario Oficial» nl1mero 75),
en Santa Cruz de Tenerife.

Capiülli til' Artillería dOll Francisco Tur Ayguavives, por Or
den de 25 de marzo d~ 1969 (((Dinho Oficial» número 71 \, PI1
Ibiza (BaleareS).

Lo Que participo a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de Abril de ]969.-P. D., el' Presidente de la Co

misión Mixta de Servicios Civiles, José de LinLIs Lage.

Excmo. Sr. Presidente de h Comisión Mixt·a de Servicios Civiles
de f'~Ll Pl'Psidf'TIch1.

ORDEN de 19 de al¡ril de 1969 por la que se dis
l)01)e d ceSe (¡el Carpintero don Jerónimo Ponta
)i.illa Balado en el Servicio de Vit;ienda 71 Urba
nismo de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicaCión de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a. bien disponer
que el Carp:i1ltero don Jerúnimo PontaniJl¡l Balado, B01VIOOOOll,


